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Montevideo, 4 de octubre de 2019 

 

ATT. 

Federación Española de Pádel (FEP) 

Sr. Presidente 

Don Alfredo Garbisu Elzaurdy 

Sr. Secretario 

Don Ramón Morcillo Valle 

Presentes. 

 

Mediante la presente, y en  representación legal y formal de la A.A.P (ASOCIACION 

DE PADEL DE URUGUAY / FEDERACIÓN)  le solicitamos a la Federación 

Española de Pádel (FEP), a su Presidente, Secretario, y Junta Directiva, que nos 

aclare si las comunicaciones, que adjuntamos,  y que figuran en sitios web oficiales 

y públicos de la FEP (pagina web oficial, y pagina de facebook oficial), responden a 

iniciativas aprobadas por la Junta Directiva, por su Presidente, o en cualquier caso 

quien, o quienes se responsabilizan en forma particular de las mismas? Más allá de 

que provenientes de los sitios oficiales, los consideramos comunicados oficiales de la 

FEP. 

 

En este momento no entraremos, ni corresponde que expliquemos a la FEP, las 

motivaciones que llevaron a Uruguay, en el uso de su soberanía, a tomar la decisión de 

rechazar la invitación a participar del evento sudamericano de Ladies y Seniors al que 

nos había invitado Argentina. La explicación se la dimos oportunamente al país que nos 

invitó, y es mucho más amplia de lo que pretende comunicar la FEP en su nota. 

 

Ahora bien, leemos en su nota frases que entrarían, a nuestro parecer, en un delito de 

difamación, calumnias e injurias, en contra de nuestra Asociación, manchando la 

imagen de nuestro país, al que representamos con el máximo respeto y honor como 

Federación Nacional.  

 

Entre ese contenido de acceso público, se encuentran los siguientes dichos: 

 

“Nuevo escándalo de la FIP. Los miembros de la Junta Directiva de la FIP (Brasil, Chile, 

Uruguay) están boicoteando a Argentina” 



Asociación de Pádel del Uruguay. FEDERACIÓN Rectora del Pádel Uruguayo por Resolución del Ministerio de Turismo y 

Deporte, Personería Jurídica Otorgada por el M.E.C., Afiliada a la Dirección Nacional de Deportes, a la Confederación 

Uruguaya de Deportes y a la Federación Internacional de Pádel. 

Av. Italia 3058 / Tel: +59895146560 / R.U.T. 215516920015 

Correo electrónico: secretariapadeluru@yahoo.com.ar 

Sitio WEB OFICIAL: www.padel.com.uy 

 

“Por parte de estos miembros de la Junta Directiva de la FIP (Brasil, Chile, Uruguay) es 

una fantástica manera de colaborar y promover el desarrollo y crecimiento del pádel en el 

mundo,..” 

 

Solicitamos a la FEP que nos responda, al nombrar a Uruguay, he identificar a 

uno de los miembros de la Junta Directiva como Uruguayo, acusándolo de ser 

parte de un boicot en contra de Argentina, que nos indique que pruebas tiene de 

que el miembro Uruguayo en la FIP, ha sido participe de la decisión que tomó la 

AAP y su Junta Directiva? También que nos informe en forma detallada a que se 

refiere con acusar a la AAP (Uruguay) de boicot contra Argentina, y cuáles serían 

sus pruebas? 

 

Aprovechamos para informarles que el Dr. Gabriel Souto Budelli, de profesión abogado 

y escribano, NO forma parte de la Junta Directiva de la AAP, y NUNCA formó parte de 

la Junta Directiva de la AAP, sí fue parte de un comité de reglas externo, del cual ya ni 

siquiera forma parte desde hace varios meses, o sea, desde muy poco después de ser 

elegido por votación como integrante de la Junta Directiva de la FIP. 

 

El Dr. Souto jamás fue parte del equipo directivo de la AAP, y jamás fue parte en las 

decisiones que tomó y toma nuestra junta directiva. De la misma forma, la AAP ni 

ningún integrante de la Junta Directiva de la misma, tienen incidencia alguna en las 

decisiones que pueda tomar el Dr. Souto en su calidad de miembro director del actual 

board de la FIP. 

 

No obstante todo ello, es de señalarse que los cargos no son vinculantes, o sea que 

ningún miembro, como lo señala el estatuto, al margen del cargo que tengan en sus 

respectivas federaciones (cuando los tengan), tienen facultad alguna para actuar a favor 

de sus países al ostentar un cargo en la FIP, mientras que la misma norma se aplica en 

forma inversa. Las afirmaciones publicas que hace la FEP, en base a suposiciones, son 

harto temerarias, y exponen a la propia FEP a una mirada desconfiada en su accionar, 

más allá de que solo pueden considerarse falsas, afirmaciones sobre las que no se tengan 

pruebas que las sustenten. Y el sustentar ciertas acusaciones por simple opinión 

personalista, o razonamiento que va en esa línea, solo refleja la condición de quien, o 

quienes lo emiten.  

 

También nos parece penoso, que una Federación Nacional como la FEP, con el 

significado que tiene, como de las de  mas historia, con un contexto actual donde bien 

puede decirse que su país es la capital del mundo del pádel en la actualidad, utilice 

medios oficiales de comunicación para descargarse en tono burlesco e irónico en contra 

de otras Federaciones Nacionales, en contra de la Federación Internacional de Pádel, 

incluso del Presidente de la misma, exponiendo a nuestro deporte a una mirada crítica y 



Asociación de Pádel del Uruguay. FEDERACIÓN Rectora del Pádel Uruguayo por Resolución del Ministerio de Turismo y 

Deporte, Personería Jurídica Otorgada por el M.E.C., Afiliada a la Dirección Nacional de Deportes, a la Confederación 

Uruguaya de Deportes y a la Federación Internacional de Pádel. 

Av. Italia 3058 / Tel: +59895146560 / R.U.T. 215516920015 

Correo electrónico: secretariapadeluru@yahoo.com.ar 

Sitio WEB OFICIAL: www.padel.com.uy 

 

hasta caricaturesca. Pero también exponiendo en primer lugar a la propia FEP de frente 

a los ojos del mundo del pádel, como una Federación que está dirigida en forma muy 

poco seria y caprichosa. Creemos eso le hace mucho daño al pádel, y que ese 

comportamiento es institucionalmente ilícito, el cual deberá ser revisado.  

 

No estamos en desacuerdo con que se planteen las diferencias, Uruguay es un país 

reconocido por ser activo en el movimiento institucional y en el debate cuando es 

necesario, pero reprobamos por completo este sistema que vienen pretendiendo 

instaurar ciertos actores, ya que entendemos que las diferencias deben resolverse en el 

ámbito privado institucional, justamente por ser entre Instituciones. A la vez que las 

Asambleas, que se celebran al mínimo una vez al año, siempre han sido el lugar de 

proponer, dilucidar, y resolver sobre cualquier situación cuando no hubiere total 

consenso, por los medios democráticos establecidos, cosa que se ha hecho. Las faltas de 

respeto que se han ido subiendo de tono, y que provienen siempre desde un mismo 

grupo, están haciendo un daño que podría ser irreparable, pero que además, por 

naturaleza, siempre se volverá en contra de quien la ejerce. 

 

Es inconcebible que la FEP pretenda mandar sobre otras federaciones nacionales, 

indicando lo que deberíamos hacer, o lo que no, atacando la correcta independencia de 

las decisiones de federaciones de otros países, agravado aún más cuando se trata de 

hechos que en nada involucran a la FEP, siendo esta intromisión por completo 

improcedente e inaceptable. Se imagina la FEP que nuestra Federación Nacional lance 

comunicados públicos sobre hechos del Pádel español, opinando y poniéndonos del lado 

de autonómicas con las que se vienen enfrentando? Imaginan que ironizáramos sobre 

tan serias cuestiones, que nos burlemos, que dijéramos que en la FEP “están locos” 

(mail del Sr. Garbisu fechado el 3/6/2019) si no compartimos alguna decisión suya? Le 

parecería bien que aleccionemos públicamente a la FEP opinando que es un 

despropósito que no quieran participar del Europeo Oficial que organiza la FIP? 

Diríamos entonces que la FEP está en contra de todos los países que sin van a 

participar? Y así podríamos seguir con una lista muy, pero muy extensa… 

 

Pues no lo haremos, porqué respetamos a la FEP, a sus Dirigentes, al reino de España, a 

sus autoridades, y a los españoles. Sino estamos de acuerdo con algo, lo manifestaremos 

en la forma correcta, y sin faltar el respeto, de eso se trata la tolerancia y la buena 

convivencia. 

 

Con todo respeto, esperamos una disculpa de la Federación Española de Pádel, y que se 

identifique al, o los responsables de estas agresiones, o que den la cara por cuenta 

propia. No estamos en busca de ningún tipo de confrontación, ni de revanchismo, con lo 

cual los invitamos a tratar las diferencias con altura y respeto, y una vez esclarecidas las 

responsabilidades, dar vuelta la página, y buscar las formas de colaboración mutua por 
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el bien superior, que es el del deporte que nos apasiona. Los personalismos son  muy 

malos consejeros en cualquier actividad profesional, generan resentimientos, que 

desembocan en rencillas, y que hacen perder de vista el fin principal por el que se 

supone estamos ejerciendo cargos dirigenciales, y cuando perdemos de vista el objetivo 

superior, los resultados serán frustrantes y negativos, en esa línea solo podremos 

encontrar una consecución de fracasos y derrotas. 

 

Sin perjuicio de todo lo anteriormente expresado, informamos a la FEP que ya hemos 

hecho testimonios notariales de las difamaciones a las cuales podríamos estar expuestos, 

los mismos serán elevados a nuestros asesores legales, tanto en Uruguay, como en 

España, y en base a los siguientes acontecimientos, tomaremos las decisiones que sean 

necesarias para salvaguardar nuestro honor, y el del país que representamos, incluyendo 

los órganos de gobierno del deporte. 

 

 

Sin otro particular, les saludamos atte,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Diego Miller 

           Presidente AAP 

                                      

 

Gustavo A. Olivera 

Secretario General AAP 

 
 

 

 

 


